
AUTO INTERLOCUTORIO No.1846
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 017-2019-00058

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

En atención a  lo solicitado y por ser procedente de conformidad al  numeral 9° del artículo
593 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo y/u
honorarios  y  demás  prestaciones  sociales  de  ley  que  devengue  la  parte  demandada
RICARDO PERDOMO VARGAS identificado con Cédula de ciudadanía Número 16937741
como empleado y/o contratista de la entidad CONFIPETROL S.A. ubicada en la Carrera 15
No.  98-06 oficina 401  en  la ciudad de  Bogotá  D.C.

lnfórmesele  al  pagador que deberá  hacer los descuentos  ordenados en  la  Cuenta
Única No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia.

Se limita la medida a la suma aproximada $162.000.000  M/cte.  (Inciso 3° del artículo 599
del  C.G.P.).

Líbrese el  oficio  correspondiente para  que sea debidamente diligenciado  por la  parte
interesada.

ÁNGELA
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 4911
EJECUTIVO PRENDARIO
RAD.  017-2019-00197

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

Respecto a la petición coadyuvada por las partes en el proceso, en donde mediante

:jseccrLttoaá:,tesnet,::":,tsau::r,::n::reqnu,:unetJ:anfa,aÁaé,u;tñdDPEarÉAdésso:ÁrRdc:ÁbLeqnu:qsu:,
aporta, levantando la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placa WHV919,
es imponante indicar que dicho acuerdo fue aceptado voluntariamente por la parte
acreedora en descargo de la deuda de manera parcial en la suma de $33.000.000
M/cte,  por tanto ha de aceptarse la petición de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  2407  del   Código  Civil  que  a  la  letra  dice:   "Í../   SÍ.  e/  acreedor  acepía
voluntariamente del deudor principal,  en descargo de  la deuda,  un  objeto distinto
del  que  este  deudor estaba  obligado  a  darle  en  pago,  queda  irrevocablemente
extinguida la fianza, aunque después sobrevenga evicción del objeto . . ."

Por lo anteriormente consjderado, el Juzgado,

•.,. `.`.  ,                                 RESUELVE:
'         ..¢.

PRIMERO.-   AVOCAR    EL   CONOCIMIENTO   del   presente   proceso   ejecutivo
prendario.

SEGUNDO.-ACEPTAR  la  DACIÓN  EN  PAGO  PARCIAL  del  vehículo  automotor
distinguido con placa WHV919,  en la suma de $33.000.000 M/cte.

TERCERO.-ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro decretado sobre
el  vehículo  automotor  de  propiedad  de  la  pane  demandada  ROSA  VICTORIA
ESCOBAR HERRERA identificada con  Cédula de ciudadanía  Número 29562423,
con placa WHV919,  el cüal está distinguido con la siguiente característica:

Clase:                CAMPERO
Placas:              WHV919
Marca:               RENAULT
Carrocería:      WAGON
Línea:                 DUSTER    DYNAMIQUE    4C4

MT
Color:                  BLANCO ARTICA
Modelo:              2016
Motor:                A400C124478
Estado vehículo: Activo
Aduana:

Serie:

Chasis
Cilindraje:
Pasajeros:

Servicio:
Afiliado  a:
F.  lngreso:
Manifiesto:
Fecha:

9FBHSRAJNGM968234
1998               Nro.  Ejes:
4                       Toneladas:  O

PUBLICO

902015000173657
03/09/2015

CUARTO.-  LIBRAR  0FICIO  -  para  que  sea  diligenciado  a  costa  de  la  pahe
interesada  -  dirigido  a  la  Secretaría  de  Tránsito  y  Transporte  de  GUACARl

:n::iTóa:f::ohíd::,pou::t,:::t':rsá,:Tnegr::3:p=encepi:£ea;aHfiJngT#.:coreÉi%r,aóÑUEeI
PAGO   PARCIAL   de   la   deuda   adquirida   por   la   parte   demandada,   realice   la
inscripción  del  prenombrado  automotor  a  nombre  de  SOCIEDAD  ESPECIAL  DE
FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER S.A.  con  NIT Nro.  805016677 -6 o
a quien éste indique.



QUINTO.-  ÚNICAMENTE  el  oficio  de  desembargo  relacionado  con  el  vehículo
automotor  de  placa  WHV919  será  entregado  a  la  parte  demandante  o  a  su
apoderado con facultad  para  recibir,  para  los fines del  posterior retiro del  vehículo
del parqueadero.

SEXTO.-  REQUIÉRASE  a  la  parte  demandante  para  que  se  sirva  allegar  una
liquidación del crédito descontando el valor abonado por la dación en  pago parcial
que aquí se acepta, en la suma de $33^.000.000

ANGEL PiÑÁN ARAUJO

mE
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1847
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  001-2012-00261

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

En atención a lo solicitado por la pane demandante y por ser procedente de conformidad al
artículo 466 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  de  remanentes  que  en  dinero,  bienes  muebles  o  inmuebles  se
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados de propiedad de
la  parte demandada FRANCISC0 JAVIER VELASCO VELEZ jdentificado con  Cédula de
ciudadanía Número 14976167 dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el Juzgado
Primero   Civil   Municipal   de   Cali    HOY   JUZGADO    PRIMERO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl bajo en radicado No. 001 -2010-00249 y en donde
funge como parte demandante el CONJUNTO RESIDENCIAL EL SURCO.

JUEZ
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  4900
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 030-2018-00217

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

Respecto al  memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado,  es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  artículo  1966  del  Código  Civil,  la  cesión  de  derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no  se aplica  cuando  los créditos y  las correlativas obligaciones están  contenidas
en los titulos valores,  como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte   el   artículo  652   del   Código   de  Comercio   preceptúa   en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:  "La fúnsfeenc/.a c7e un f/'Íu/o a /a
orden por medio diverso del endoso,  subíoga al adquirente en todos los deiechos que el
título confiera;  pero lo sujeta a todas las excepciones que  se  hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las partes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme a  las  prescripciones  de  ley,  aceptando la transferencia  del  título y  de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin
que para el caso,  resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem, por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE  la transferencia total  del título valor que obra como base de  la
presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven,  por medio diverso al
endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE
del crédito con base al título en  mención y nuevo demandante a la entidad PRA GROUP
COLOMBIA HOLDING  S.A.S.
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4901
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 027-2018-00460

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl
Santiago de Cali, 23 deseptiembre de 2019

En atención a lo solicitado por la parte actora y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR  a  la  enticlad  TEMPORALES  ESPECIALIZADOS  SA   para  que,   dentro  de  los
CINCO (05) DÍAS siguientes al recibo de esta comunicación, se sirva infomar al Juzgado las
razones  por las cuáles sólo  se  consignó el  valor de $566.362  M/cte y m el  que  se  había
relacionado en  su oficio contestatorio en  donde se daba cuenta de un valor por La suma de
$849.543  M/cte,  respecto  a  los  descuentos  realizados  al  demandado  CESAR  AUGUSTO
OROZCO PUERTA identificado con Cédula de ciudadanía Número 94533650.

PREVÉl\lGASELE a la entidad oficiada ciue en caso de no acatar la orden dada o no informar
a tiempo al  Juzciado  sobre la explicación  oedida  se  aDlicarán  las  sanciones  Drevistas en  el
numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.

El  mentado  oficio  deberá  ser diligenciado  por la  parte  interesada  ante  la  respectiva
entidad oficiada.

ANGELA PIÑÁN ARAUJO
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RAMA JUDIC.AL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0  NOVENO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALl

Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 4917
RADICACIÓN:  022-2017-00168
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA COOBOLARQul contra JAIR0 ANTONlo GONZALEZ CORDOBA

Se  allega memorial suscrito  por la  apoderada judicial  de  la  pahe actora,  a través del  cual
solicita el  pago de títulos,  sin  embargo se  logra establecer que el valor correspondiente a
$1.471.212  fue  pagado  y  cobrado  el  día  12  de  septiembre  de  2019,  de  igual  foma  se
establece  que  el  valor de  $490.404  se  encuentra  pendiente  por cobrar,  pese  a  haberse
emitido el oficio  respectivo  (fl.  88).

Ahora bien,  respecto a los valores de $135.374 pesos y $39.523 pesos,  se observa que ya

S:rp:TCÁer:'áá:C3::gg,?.nsdi,eutt,:,:r,::cáoen::,':sntJou(zflgsad8.7sys:1;,,.ncoe3:sáa:i:bs.eraorr::::,rcioqá:
pago correspondiente.

RESUELVE:

Primero.-lNDIQUESELE a la apoderada judicial de la parte actora que previa revisión del
proceso se observa que que el valor correspondiente a $1.471.212 fue pagado y cobrado
el día  12 de septiembre de 2019,  de igual forma se establece que el valor de $490.404 se
encuentra pendiente por cobrar,  pese a haberse emitido el oficio respectivo (fl.  88).

Segundo.-POR EL AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES dese cumplimiento a las órdenes
de pago dadas mediantes proveídos del 5 de junio de 2019 y  13 de agosto de 2019, en  lo
que  respecta  a  los fraccionamientos,  a fin  de que  la

de $135

JUEZ

te actora  pueda  hacer efectivo el
sos y $39.523 pesos.

lÑAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADo No   \6| ::CHROEVTA" 2  5   SEP  20|9
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE               o#¥uRígnFffa!e6ann°
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AUTO SUSTANCIACION  No.   4913
EJECUTIVO Singular
Rad:  017-2018-00173

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  los Acuerdos  No   PSAA15-10402  (octubre  29 de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) .`Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y  a  su  vez se  crean  con  "¿arácter permanente  unos  despachos judiciales y  cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura -Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación   allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judic.iales, se PONDRÁ en conocimiento de la parie interesada para
los fines pertinentes.

ANGEL

®
®



AUTO DE SUSTANCIACION No. 4904
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  015-2011 -00701

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  pane  interesada  lo  allegado  al  proceso,  para  los
fines que se estimen pertinentes, como quiera que alli se informa el empleador de la parte
demandada.

ANGEL
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 4850
EJECUTIVO SINGULAR -ACUMULADO
Rad.  014-2015-00109

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

®

Atendiendo  lo  ordenado  por el  honorable  Tribunal  Superior del  Distrito Judicial  de  Cali  -
Sala  de  Decisión  Civil,  entra  el  Juzgado a  estudiar nuevamente  la  reposjción  incoada  en
contra  del  auto que  negó el  mandamiento de  pago de  la  demanda  acumulada,  y  para tal
efecto, se tienen que hacer las siguientes,

CONSIDERACIONES

Como primera medida habrá de tenerse en cuenta que a pesar de que las letras de cambio
visibles a folios 12,14,16,18, 20 y 22 no cumplen con  las formalidades de que tratan  los
artículos 671  al 679 del Código de Comercio,  en estricto sentido de la palabra, también es
cierto  que  de  1o  manifestado  en  el  libelo  demandatorio  se  extrae  con  claridad  que  ese
defecto  de  forma  prescripta  anteriomente  deviene  en  un  negocio jurídico  diferente,  con
efectos simétricamente iguales, como lo son,  el cobro de una suma líquida de dinero, y por
ende,  surge  la  teoría  de  la  "conveffií.Ón  c/e/  negoc/.o /.ur/'d/.co"  tal  y  como  lo  expuso  el
Honorable Tribunal  Superior de Cali -Sala Civil,  en  providencia del  30 de enero de 2015
Magistrado Ponente Dr. Julián Alberto Villegas,  puesto que no cabe duda que el fallador de
segunda instancia en el negocio que se adelantó ante el Juzgado Quince CMl del Circuito
de  Cali  dejó abierta  la  posibilidad  que tenía  la pane  ejecutante de volver a  presentar una
demanda  para  su  cobro,  como  quiera  que  las  letras  de  cambio  podían  ser examinadas
como pagarés y/o simples títulos ejecutivos.

Ahora bien,  continuando con  la línea anterior,  nótese que de  los títulos base de ejecución
aponados se desprende una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo señalado en
el artículo 422 del C.G.P., lo que hace viable la acumulación que aquí se pretende, en aras
de proteger los derechos  sustanciales allí contenidos,  y por consiguiente,  de conformidad
a  los  términos  señalados  en  el  artículo  463  ibídem,  habrá  lugar a  acumular al  cuademo
principal la presente demandada ejecutiva de mayor cuantía.

Como segunda  medida,  según  lo establecido por el Juzgado Tercero Civil  del  Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali corresponde a este Despacho decidir respecto la admisión
de tal acumulación,  situación que ya se hizo en las líneas argumentativas anteriores,  pues
se cumplió con los requisitos de ley,  más concretamente con los del artículo 82 del C.G.P„
en concordancia con la ya citada noma del 463 ibídem, no obstante, no puede perderse de
vísta que con  base al precepto legal del  inciso 2° del articulo 27 del estatuto procesal  civil
este  Juzgado  de  categoría  municipal  carece  de  competencia  por  la  cuantía  del  asunto
acumulado, dado que las pretensiones patrimoniales exceden el equivalente a 150 SMMLV,
por ende,  se  admitirá  la  acumulación  y  se  remitirá  el  proceso  a  los  Juzgados  Civiles  del
Circuito  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  para  lo  de  su  cargo,  de  conformidad  a  lo
señalado  en  el  artículo  s  del  Acuerdo  No.  PSAA13-9984  (septiembre  5  de  2013)  "Por e/
cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil".

Con todo lo analizado anteriormente, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior.

SEGUNDO.-  REPONER  PARA  REVOCAR  en  su  integralidad  el  auto  interlocutorio  No.
2133 del 06 de julio de 2017,  notificado en estado en  115 del  10 de julio de 2017,  visible a
folio 92 del presente cuademo, por las consideraciones dadas en el cuerpo motivo de esta
providencia.

TERCERO.-  ADMÍTASE  la  acumulación  de  la  presente  demanda  ejecutiva  al  de  igual
naturaleza que se sigue en el cuaderno principal, por encontrarse ajustada a la ley.



CUARTO.-POR SECRETARIA REMiTASE el presente cuaderno principal y acumulado a
los Juzgados Civiles del  Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali  para  lo de su cargo,
de conformidad a lo expuesto en la par[e motiva de este proveído.

QUINTO.-ANÓTESE la salida d

ANGEL ÁN ARAUJO

®
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.  4910
EJECUTIVO SINGULAR -ACUMULADO
Rad. 014-2015-00109

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

Atendiendo  lo  ordenado  por el  honorable  Tribunal  Superior del  Distrito  Judicial  de  Cali -
Sala de Decisión Civil, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior.

SEGUNDO.-  MANTENER VIGENTES LAS  MEDIDAS CAUTELARES decretadas en este
asunto,  tal y como lo dispuso el  H.  Tribunal
Decisión  Civil.

ANGEL

erior del  Distrito Judicial de Cali -Sala de

STUPIÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
I)E  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

SECRETARIA

ENESTADONo`6tEHov 2 5   SEP  20
NOTIFICO A IAS PARTES EL C ONTENID0 DEL AUTO QUE
ANTECEDE.

-\,.;.tt..`-,.`..`-`-,`,,,

adp,
_9ep--

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 4905
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2018-00256

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

Atendiendo k) allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  lo  allegado  al  proceso,  para  los

t#a#==t#d:#3#áóTriom#¥wT,uúeúuaL,ícLj,,*3:j:;od;Íe#¥#Óo,og
efectos esperados.

ANGELA PIÑÁN ARAÚJO
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   4919
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  011 -2019-00151

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos  despachos judiciales y  cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación   allegada   por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

ANGELA UPIÑAN  ARAUJO

® EmE]
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AUT0 SUSTANCIACION  No.   4912
EJECUTIVO  HIPOTECARIO
Rad:  011-2018-00605

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su  vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales  y cargos  en
todo  el  territorio  nacíonal",  ambos  profendos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura -Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocímiento de  la  presente demanda ejecutiva.

2.    En  vísta  a   la  comunicación  allegada   por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa   la
inexistencia de {ítulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines  pertinentes.

ANGE

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.   4916
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  007-2019-00231

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  los Acuerdos  No   PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y  a  su vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Adminístrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa   la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes`

PIÑAN ARAUJO
JUEZ

®
ZnH



'..'

AUTO SUSTANCIACION  No.   4915
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  007-2019-00079

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre  29 de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a su  vez se  crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales y  cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa,  el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1,    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada   por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde  informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parie interesada para
los fines pehinentes.

ANGELA ÑAN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  Mll NICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS DE  CALI
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   4918
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  007-2018-001142

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019

De  conformidad  con  los Acuerdos  No,  PSAA15-10402  (octubre  29  de  2015)  y  No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales  y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  amóos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por ios motivos expuestos anteriormén{e,  ei Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación  allegada  por  el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la
existencia de títulos judiciales,  se PONDRÁ en conocimiento de la  parte interesada para
los fines pertinentes.

3.    De  la  respectiva  liquidación del crédito (fls.  24-28),  por Secretaría CÓRRASE traslado por
el  término  de tres  (03)  días  para  que  la  pahe  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente,  de conformidad al  artículo 446 del

ANGEL

Del Proceso.

PIÑAN ARAUJO



AUTO DE SUSTANCIACION No. 4906
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  007-2018-00965

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

De conformidad a 1o allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

::R::rf5|,:io2SlaaTtloí2P;raasquu:e:bÉeEá;?ÉnÉt;5:LmEa:::astá::ap,Perg':ep=hneddeesTnaon:aens::
dependencia  judicial  un  certificado  de  tradición  actualizado  del  Cehificado  de  Matrícula
lnmobiliaria en donde conste la inscripción de la medida de embargo.
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 4907
EJ ECUTIVO SINGULAR
Rad. 006-2018-00477

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl
Santia o de Cali, 23 de septiembrede 2019

Como quiera que FONDO DE GARANTiAS S.A., se subrogó parcialmente la obligación en
la  suma  de  $11.337.014  M/cte,  en  los téminos de  los  artículos  1666,1668  numeral  3° y
1670  inc.   1°  del  Código  Cjvil,  el  Despacho  encuentra  procedente  acepar  la  cesión  de
derechos de crédito en virtud de la ley y con las precisiones dadas.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:
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documentos presentados.
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SEGUNDO.-        RECONOCER        personería        jurídica        a        la        Dra.         MELISSA
CABRERA RIVERA identificada con la cédula de ciudadanía No.1151947305 y la tarjeta
profesional  No.  263188  del  C.S.J.,  para  que  actúe  como  apoderada  judicial  de  la  parte
subrogataria según las voces del poder
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.   4914
EJECUTIVO SINGULAR
Rad:  003-2018-00276

JUZGAD0  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI
Santiago de Cali,  23 de septiembre de 2019

De conformidad con  los Acuerdos  No.  PSAA15-10402  (octubre 29 de 2015) y No.  PSAA15-
10412 (Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de
2015"  y a  su  vez se crean  con  "carácter permanente  unos despachos judiciales  y cargos en
todo  el  territorio  nacional",  ambos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura.-Sala
Administrativa, el Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.    AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.    En  vista  a  la  comunicación   allegada   por  el  Juzgado  de  Origen,   en  donde   informa  la
inexistencia de títulos judiciales, se PONDRÁ en conocimiento de la parte interesada para
los fines pertinentes.

3.    De la  respectiva  liquidación del crédito  (fls.  66-67),  por Secretaría CÓRRASE traslado  por
el  término  de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con  lo  que  estime

pertinente, de conformidad al artículo 446 del

ANGEL

el  Proceso.

PIÑAN  ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 4908
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 002-2013-00583

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2019

En atención a lo soncitado por el Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Cali y como
quiera que aquí se ejecuta la obligación en contra de otros demandados, habrá lugar a darle
aplicación al numeral  1° del artículo 547 del C.G.P.,  en concordancia con  lo decantado en
el numeral 7° del artículo 564 del C.G.P., en tal virtud, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-    POR    SECRETARIA    REMÍTASE    de    inmediato    COPIA    ÍNTEGRA    Y
AUTÉNTICA   del   presente   expediente   al   JUZGADO   ONCE   CIVIL   MUNICIPAL   DE
ORALIDAD    DE    CALl    para    que    sea    incorporado    al    proceso    de    LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL DE  PERSONA  NATURAL NO COMERCIANTE que se adelanta en contra
del señor LUIS ALFONSO NARVAEZ RAMIREZ bajo la partida No. 760014003-011 -2016-
00503-00, de conformidad a lo decantado en el numeral 7° del artículo 564 del C.G.P.

.             ásÉÁT,]SÁ% DPEógfLf:oEdaas ,:,sspmo:#ans g:Lt:,:rze:€:c:et:dNacsEso::¥,,:s¥,:#:,:ettepoEr
LUIS ALFONSO NARVAEZ RAMIREZ.

POR SECRETARIA OFÍCIESE a las entidades necesarias a través de telex.

SEGUNDO.-  lNDÍQUESELE  al  JUZGADO  ONCE  CIVIL  MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  DE
CALl  que aquí  se ejecuta  la obligación  en  contra de otros demandados,  por ende,  se dio
aplicación al  numeral  1° del  articulo 547  del
el numeral 7° del artículo 564

®

.P.,  en concordancia con lo decantado en
e copia del expediente.

ESE

ESTUPIÑÁN ARAUJO
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